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Subasta para el día 6 de Noviembre de 1906. 

l i s t e 
DE L A PROVINCIA DE SORIA. 

En virtud de lo acordado por el señor De
legado de Hacienda y en cumplimiento de 
las Leyes de 1.° de Mayo de 1855, 11 de 
Julio de 1856, é Instrucciones vigentes se 
sacan á pública subasta* las fincas que á 
continuación se expresan: 

Remate para el día 6 de Noviembre de 1906 á las 
doce en punto de su mañana, en el Juzgado dt esta 
capital y en el de los partidos judiciales ante los se 
ñores Jueces de primera instancia y Escribanos que 
correspondan. 

^aFtido de A í F a i a -
CIGUÜOSA. 

Bienes del Estado, procedentes de adjudicac ión 
nes por d é b i t o s de cont r ibuc iones . 

Bienes del Es t ado .—Rús t i ca Menor 
cuant ía , 

C U A R T A S U B A S T A . 

Mu mero 5.022 del inventario.—Una tie
rra de regadío, de segunda calidad, adjudi-

D I T3 

cada al Estado por débitos de contribuciones 
de Julián Izquierdo, de 34 áreas de cabida. 

Linda al Norte, acequia; Sur, Río; Este, 
propiedad de Julián Ruíz y Oeste, Anselmo 
Sanz. 

Los peritos, teniendo en c u é n t a l a clase 
de la finca, su situación y demás circuns
tancias, la tasan en 36 pesetas 28 céntimos 
en renta, capitalizada en 816 pesetas 30 cén
timos rebajado el 10 por 100 de Adminis
tración, y en venta en 907 pesetas, y no 
habiendo tenido licitador alguno en la pri
mera, segunda y tercera subasta, en su vir-
rtud se anuncia á cuarta con la deducción 
del 45 por 100 del tipo de la primera ó sea 
por la cantidad de 498 ptas. 85. céntimos. 

Importa el 20 por 100, 99 pesetas 9 
céntimos. 

Bienes del Es t ado .—Rús t i ca .—Menor 
cuan t í a . 

C U A R T A S U B A S T A 

Número 5.028 del inventario.—Una 
finca rústica de segunda calidad, adjudicada 
al Estado por débitos de contribuciones de 
Higinio Miguel y de cabida de tres áreas 95 
centiáreas. 

Linda al Norte, propiedad de María Iz
quierdo, Sur, Isabelo Poyo; Este y Oeste, 
camino. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase 
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de la finca, su producción y demás circuns
tancias, la tasan en 3 pesetas 20 céntimos 
en renta, capitalizada en 72 pesetas, reba
jado el 10 por 100 de administración y en 
venta en 80 pesetas, y no habiendo tenido 
licitador alguno en la primera, segunda y 
tercera subasta, en su virtud se anuncia á 
cuarta con la f 'eílucción del 45 por 100 del 
tipo de la primera ó sea por la cantidad de 
44 pesetas. 

Importa el 20 por 100, 8 ptas 80 cénts. 

M A T A L E B R E R A S . 
Bienes del Es tado .—Rús t i ca .—Menor 

cuan t í a . 
CUARTA SUBASTA 

Número 4.994 del inventario.—Dos fin
cas rústicas, adjudicadas al Estado por dé
bitos de contribuciones de Manuela Planillo 
Hernández y cuyo tenor es el siguiente. 

1. Una tierra de tercera calidad, de se
cano, donde dicen «Junco Sordo» de cua
renta áreas cincuenta centiáreas de cabida y 
linda al Norte, senda; Sur, propiedad de Eu-
sebio Tator; Este, de Cipriano Ruiz, y Oeste 
de Agustina Berdonces. 

2. Otra id. de id. en Rinconada de «Ve-
gafría» de 43 áreas 75 centiáreas de cabida 
y linda al Norte, mojón de Montenegro; Sur, 
propiedad de Isidoro Villar, Este Isibel Ruiz, 
y Oeste, terreno yermo. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase do 
las fincas y demás circunstancias, las tasan 
en cuatro pesetas 50 céntimos, capitalizadas 
en 101 pesetas 25 céntimos, rebajado el 10 
por 100 de Administración y en venta en 
112 pesetas 50 céntimos, y no habiendo te
nido licitador alguno en la primera, segun
da y tercera subasta, en su virtud se anun
cia á cuarta con la deducción del 45 por 100 
del tipo de la primera ó sea por la cantidad 
de 61 pesetas 88 céntimos. 

Importa el 20 por 100, 12 ptas. 37 céts. 
Bienes del Es t ado .—Rús t i ca . —Menor, 

cuan t í a . 
C U A R T A SUBASTA, 

Número 4.995 del inventario.-Dos tierras 
adjudicadas al Estado por débitos de contri
buciones de Manuel Sánchez Tutor y cuyo 
tenor es el siguiente: 

1. Una tierra de secano, de tercera cali
dad, en donde dicen «Bajo de los Prados», 

que linda al Norte, propiedad de Benito Pé
rez; Sur, Patrocinio Lavilla; Este, Ramón 
Sebastián y Oeste, Cipriano Ruiz, de 52 
áreas y 50 centiáreas de cabida. 

2. Otra id. de id. id. en el «Paso de las 
lleras», linda al Norte, las Huérfanas; Sur, 
el paso de las lleras; Este, Dionisio Jiménez 
y Oeste, Agapito Sánchez, de 52 áreas 50 
centiáreas. 

Los peritos, teniendo en cuenta la cla
se de las fincas y demás circunstancias, 
las tasan en renta en 4 pesetas 20 céntimos 
capitalizadas en 94 pesetas 50 céntimos, re
bajado el 10 por 100 de Administración, y 
en venta en 105 pesetas, y no habiendo te
nido licitador alguno en la primera, segun
da y tercera subasta, en su virtud se anun
cia á cuarta con la deducción del 45 por 100 
del tipo de la primera ó sea por la cantidad 
do 57 pesetas 75 céntimos. 

Importa el 20 por 100, 11 ptas. 55 cénts. 

gaFticlo de goria. 
\ ALMAZUL 

Bienes del Estado. —Rúst ica . - Menor 
cuan t í a . 

T E R C E R A S U B A S T A 

Número 1539 del inventario.--Una tierra 
de secano y tercera calidad, sita en término 
de Almazúl, adjudicada á la Hacienda por 
débitos de contribuciones de don Pedro Le
sos, vecino del mismo, que ocupa una su
perficie de 22 áreas 36 centiáreas, equiva
lentes á una fanega del marco de la provin
cia, linda al Norte, tierra de Manuel Gonzá
lez; Sur, do los Abades; Este, lastra y Oeste 
barranco. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase 
de la finca, su situación y demás circuns-
cias, la tasan en renta en 55 céntimos de 
peseta, capitalizada en 12 pesetas 50 cénti
mos y en venta en 14 pesetas y no habiendo 
tenido licitador alguno en la primera y se
gunda subasta, en su virtud se anuncia á 
tercera con la deducción del 30 por 100 del 
tipo de la primera ó sea por la cantidad de 
9 pesetas 80 céntimos. 

Importa el 20 por 100, una pta. 96 cénts. 
Soria 8 de Octubre de 1906. 

El Administrador de Hacienda, 
P. S. 

Siró Arechaqa. 
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CONDICIONES 
generales que~se insertan en este periódico 
oficial, según dispone el artículo 37 de la 
Instrucción de 15 de Septiembre de 1903. 

1. a Pueden ser l ic i tadores y a d q u i r i r los bienes 
inmuebles y derechos reales que e! Estado enajena 
en subasta púb l i ca todos los e s p a ñ o l e s á qu ien el C ó 
digo c i v i l autoriza para obligarse, salvo lo precep. 
tuado en las condiciones siguientes: 

2. a Los empleados p ú b l i c o s no p o d r á n adqu i r i r 
por compra log bienes del Estado de cuya adminis
t r a c i ó n estuviesen encargados, y lo mismo los jueces 
y peritos que interviniesen en la venta , siendo nulo ej 
remate que se celebre á favor de unos y o t ros . 

3. a No pueden ser l ic i tadores los que sean deu 
dores á la Hacienda como segundos cont r ibuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acredi ten hallarse solventes de sus c o m 
promisos, c o n c e p t u á n d o s e en este caso á los com
pradores declarados en quiebra . 

4. a Para t omar par te en cualquier subasta de 
propiedades del Estado ó por el Esta l o enajenables, 
cs indispensable consignar ante el Juez que la presida 
ó acredi tar que se ha depositado previamente en la 
dependencia púb l i ca que corresponda, el 2o por i c o 
de la can t idad que sirva de t i j jo para la venta . 

Inmediatamente que t e rmine el ac to de la subasta 
11 Juez d i s p o n d r á que se devuelvan los d e p ó s i t o s 6 
tos r e g u a r d o s que los acredi ten, reservando ú n i c a 
mente el d e ! m e j o r postor . 

L a Di recc ión general de Contr ibuciones, Impues
tos y Rentas, luego que conozca el resultando de las 
subastas dobles ó t r ip las , a c o r d a r á igua l d e v o l u c i ó n 
respecto á los l ici tadores que no hubieren hecho la 
. ¿•oposición m á s ventajosa. 

5. a L a cant idad depositada previamente , una vez 
adjudicada la finca ó censo, i n g r e s a r á en el Tesoro 
completando el comprador lo que falte para el pago 
de! p r imer plazo. 

Si d icho pago no se completa en el t é r m i n o de 
i n s t rucc ión , se s u b a s t a r á de nuevo la finca ó censo, 
quedando á beneficio del Tesoro la can t idad deposi
tada, sin que el rematante conserve sobre ella dere
cho alguno. 

L a cant idad expresada no se d e v o l v e r á sino en e! 
r aso de anularse la subasta ó la venta por causas aje
nas en un t odo á la v o l u n t a d del c o m p r a d o r . 

6. a Los c )mpradores no cont raen o t ra respon 
sabi l i ' i ad por la falta de pago del p r i me r plazo que 

la de perder el d e p ó s i t o cons t i tu ido para t oman 
parte en la subasta. En este caso, ios bienes deber 
sacarse inmedia tamente o t ra vez á subasta, como si 
aquella no hubiese t en ido efecto. 

Sin embargo, los compradores que dejaron de 
satisfacer opor tunamente a q u é l plazo p o d r á n pagar
se hasta antes de comenzar la c e l e b r a c i ó n de la nue
va subasta, pero con p é r d i d a de d icho d e p ó s i t o y 
abonando los gastos del nuevo expediente. 

Se a d m i t i r á n ias posturas 'e todas las personas 
capaces para l ic i ta r , s iempre que aquellas cubran el 
t ipo de la venta, quedando obligado el que resulte 
mejor postor á f i rmar el acta de la subasta. 

8. a Los jueces de pr imera instancia d e c l a r a r á n 
quien es el mejor postor en cada subasta, y la D i 
r e c c i ó n general de Contr ibuciones, Impuestos y Ren
tas a d j u d i c a r á la finca ó censo al que resulte m a y o r 
. ematante, quedando con la a d j u d i c a c i ó n perfeccio
nado el contra to , á no ser que existan m o t i v o para 
no aprobar los subastas, en cuyo caso d icho centro 
d i rec t ivo r e s o l v e r á ó p ropondr i al Min is te r io lo que 
crea m á s procedente, s e g ú n las circunstancias. 

9. a Las ventas se e f e c t u a r á n á pagar en m e t á l i 
co y en cinco plazos de á 20 por loo cada uoo. E l 
p r imer plazo se sa t i s fa rá den t ro de los quince d í a s 
siguientes al de haberse not if icado al comprador la 
a d j u d i c a c i ó n y los cuatro restantes en igual d í a que 
el p r imero de los cuat ro a ñ o s siguientes ó sea con i n -
t é r v a l o de un a ñ o . 

10. a Las ventas de los edificios púb l i cos á que se 
refiere la Ley de 2i de Dic iembre de 1876, se hacen 
á pagar en m e t á l i c o y en tres plazos y dos a ñ o s . E l 
p r imer plazo se sa t i s fa rá al contado en los quince 
días inmediatos á la no t i f i cac ión de la a d j u d i c a c i ó n , 
y s e rá del 20 por l o o del precio. E l segundo y ter 
cero s e r á n del 40 por 1O0 cada uno, p a g á n d o s e al 
a ñ o y á los dos a ñ o s de haberse realizado la venta. 

11 .a Los compradores e s t á n obligados á o to rga r 
p a g a r é s á favor del Estado por los plazos sueesám^ 
al p r imero . 

12. a Los bienes inmuebles y derechos reales ven
didos por el Estado quedan especialmente hipoteca
dos á favor del mismo para el pago del precio del 
remate . 

13. a A los compradores que anticipen uno ó m á s 
plazos se les h a r á la bon i f i cac ión del 5 por l O O a l a ñ o 

14. a Los compradores que no satisfagan los pla
zos á sus respectivos vencimientos, p a g a r á n I por 
IOO mensual de intereses de demora. 

Los Delegados de Hacienda y los In te rven to res 
son responsables mancomunadameute con los deu 
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dores del pago de los intereses de demora si no pu
blican opor tunamente los avisos para que los com
pradores paguen, 6 si, publicados, dejan pasar e! pla
zo marcado en el ar t . 2.° de la L e y de 13 de junio 
de I-878 sin expedir los apremios. Esta responsabili
dad, se e x t e n d e r á al Delegado de Hacienda de la pro-
vrncia en que resida el deudor , si rec ib ida la c e r t i ñ 
c a c i ó n del descubierto, no expide e! apremio en e! 
t é r m i n o de diez d í a s . 

' 1.5.a - Las fincdvque salgan á p r imera subasta por 
un t ipo-que 110 exceda de 250 pe3etas,.se p a g a r á n en 
m e t á l i c o al contado dent ro .de los quince d í a s s i
guientes a l de haberse not if icado la orden de adju
d i c a c i ó n . 

,; :l6.a Si las fincas en venta contienen, arbolado, y 
el va lor de é s t e s e g ú n e! precio obtenido, excede d e 
i m p o r t e d e l p r imer plazo que ha de realizarse ai con . 
tado, a d e m á s de quedar responsable al completo pa 
go en que hayan sido rematadas, p r e s e n t a r á n los 
cojnpradorcs , antes de verificarse el pago de que! 
plazo, fianza equivalente al va io r que resulte tener el 
arbolado, prorra teando entre el de ét-te y el del sue 
lo , s egún la t a s a c i ó n , el de a i judicaciÓn. 

Dicha fianza puede consist ir en otras fincas con 
rebaja de la tercera parte de su va lo r de t a s a c i ó n ó 
en t í t u l o s de la Deuda ú otros efectos ó valores pú 
blicos cotizables en Bolsa al precio de su c o t i z a c i ó n , 
y no se a l za r á hada que Ja Hacienda rt eiba el tota! 
j m p o r t e del va lo r de l arbolado por el cual fué aque
lla prestada, y un plazo m á s de los pcnd ie i i t é si la 
finca se co'rvpone de suelo y arbolado, ó hasta q u ¿ 
e s t é n pagados todos los plazos si se tratase solamen. 
te d a venta del a rbolado . 

. . Los comprado res d é fincas con arbolado no 

podr hacer cori.as ni talas mientras no tengan pa

gados todos los plazos. 

Para hacer cualquier cor ta ó l impia que sea nece 
saria para la e x p l o t a c i ó n ordinar ia del monte , y a ú n 
para su f o m e n t ó y c o n s e r v a c i ó n , d e b e r á n los c o m -
p r a d o r é s o b t é t í e r permiso de la respectiva Delega
c ión de Hacienda. 

Est'V perai iso se o t o r g a r á oyendo al Ingen ie ro de 
montes de la r e g i ó n , y a t e m p e r á n d o s e á las reglas 
que e l mismo est ^blezca. 

1 oda cor ta v rif io ida sin el permiso correspon 
p í e n t e ó con t r av i dendo á las realas marcadas, p o d r á 
ser denunciada c m í o hecha en montes del Estado) 
suspendida por la a d m i n i s t r a c i ó n y castigada con 
arreglo á ¡a leg is lac ión de montes y al C ó d i g o penal . 

18.a N o se ex ig i r á la expresada fianza cuando los 
rematantes ant ic ipen desde luego la can t idad corres
pondiente ai va le r del acholado, según el precio de 
la venta . 

Por último, i» - hallan exceptuados de prestar di ' 
cha fianza los rematantes de fincas que contengan 
olivos, manzanos ú otros árboles frutales que no se 
consideren comptendidos en la selvicultura; pero los 
compradores q ..dan obligados á no descuajarlos ni 
cortarlos de una manera inconveniente mientras no 
tengan pagados todos los plazos. 

19. a Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas üi derribarlas, sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remate. 

20. a Es de cuenta de todos los compradores el 
pago de los derechos por la publicación del anuncio 
de la venta de cada finca, lote ó censo, el de los de 
rechos de los Jue ;es, Escribanos ó notarios y prego
neros que hayan intervenido en las subastas, el de 
os honorarios de Jos peritos por la determinación 
de los bienes y su tasación, los derechos de enaje a-
ción y el reintegi o del papel de los expedientes. 

2 1 . a Todo comprador, firmados los pagarés y 
expedida quede sea la carta de pago, presentará ésta 
ai Juez de la subasta para que en su vista provea au
to mandando ot( rgar la escritura, sin cuyo requisi
to no. se procede, á á dar la posesión. 

La presentac ón de-la carta de pago del primer 
• plazo y la dei ingreso de los pagarés ó la del - total 
precio de la vení 1 al Juez de la subasta para el otor
gamiento de la éicri tura, habrá de efectuarse en el 
término de quince días, contados desde el siguiente 
a! en que se haya verificado el pago. Pasado ese pla
zo se obligará por la via de apremio á los comprado
res al otorgamiento-de la escritura exigiendo á los 
morosos una multa igual al coste de la misma escri
tura, incluso el pape! sellado, 

22. a Las adquisiciones hechas directamente de 
bienes enajenados por el Estado en virtud de las Le
yes de desamortización, satisfarán por impuesto de 
traslación de dominio 50 céntimos de peseta por lo.O 
del valor en que fueren rematadas. 

2j.a Los Jueces de primera instancia admitirán 
¡as cesiones que hagan los rematantes dentro de los 
diez días siguientes al pago del importe del primer 
plazo, siempre que este pago se haya realizado den
tro del término de quince días,"señalado para dicho 
efecto. 

24.a La entrega de los bienes enajenados por el 
Estado se entenderá efectuada con el otorgamiento 
de la escritura de venta. . .. i 

'25.a Cuando por causas indépehdienitcs de ia vo
mitad de los rematante transcurra más de Un año 
desde la subasta á la adjudicación, ó cuándo des
pués de satisfecho el primer plazo pase igual térmi
no sin poder darles posesión de la finca, es potestadj-
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yo en ¡os adquirentes rescindir ó n ó el cont ra to . 

26. a Los compradores hacen suyos los p roduc

tos de las fincas desude el d ía en que se les notifique 

la orden de la a d j u d i c a c i ó n respect iva. • 

Si las fincas se hallasen arrendadas al hacerse la 

venta, se e s t a r á á ¡o dispuesto en el a r t . 1.571 del C ó 

digo c i v i l y en el ¿S de la L e y de I I de Julio de 

1856. , ' 
27. a Los compradores t ienen derecho á la i n 

d e m n i z a c i ó n por los desperfectos que hayan sufrido 

las fincas desde que se t e r m i n ó la o p e r a c i ó n pericial 

de t a s a c i ó n para la venta hasta el d í a en que fué no

tificada la o rden de a d j u d i c a c i ó n ; pero se hace pre

ciso para el reconoc imien to de t a l derecho que a q u é j 

Hos lo solici ten en el plazo impro r rogab le de quince 

d í a s , á contar desde la fecha de la escri tura de ven

ta, y qne los desperfectos sean probados y jus t ipre

ciados per ic ia lmente . 

28. a E n las venias de los bienes inmuebles ena 

enables por el Estado no cabe apl icar la doc t r ina de 

los cuerpos ciertos y siempre h a b r á de atenderse á 

la e x t e n s i ó n superficial ó cabida de las fincas. 

29. a Si resultase que las fincas enajenadas t u 

viesen menos cabida ó a rbo lado que el consignado 

en el anuncio de la venta, ó por el con t r a r io , firme 

y subsistente y sin derecho á i n d e m n i z a c i ó n el Es

tado n i el comprador , si la falta ó exceso no llega á 

la q u i n t a par te , sin que en n i n g ú n caso se admi t a la 

doc t r i na de los cuerpos ciertos. 

Las reclamaciones de nul idad de venta por fal

ta en la cabida ó en el a rbolado de las fincas h a b r á n 

de presentarse por los compradores en las Delega

ciones de Hacienda respectivas den t ro del plazo i m 

pro r rogab le de cua t ro a ñ o s , contados desde el día 

de la entrega de los bienes vendidos. 

L a a c c i ó n de l Estado para invest igar el exceso 

en la cabida ó en el a rbolado de las fincas poi el 

mismo enajenadas prescribe á los quince a ñ o s de d i 

cha entrega, no pudiendo , por lo t an to , pasado este 

clazo, incoarse expediente de n u l i d a d de la venta 

fundado en t a l exceso. 

30. a E n los ju ic ios de r e i v i n d i c a c i ó n , e v i c c i ó n y 

saneamiento, e s t á sujeto al Estado á las reglas del 

derecho c o m ú n , así como á la i n d e m n i z a c i ó n de las 

cargas de las fincas no expresadas en el anuncio de 

la venta y en la escri tura. 

3 1 . a Conforme á lo e s t a b l e c í i o ca la c o n d i c i ó n 

an ter ior , si h a l l á n d o s e el comprador en pací f ica po

sesión de los bienes adqui r idos fuese demandado an

te cualquier T r i b u n a l sobre la misma p o s e s i ó n , sob e 

cargas ó serv idumbres que no se hubiesen c o m p r e n 

dido en la escri tura de venta , d e b e r á c i t a r al Estado 

para que por medio de su r e p r e s e n t a c i ó n legal se 

presente en ju ic io , para la ev icc ión y saneamiento 

consiguiente. 

3-2.a Cuando un g ravamen ó derecho cualquie

ra sea reclamado con t r a la finca ó fincas, ó censos 

vendidos, y fuese declarado l e g í t i m o gubernat iva

mente, ya por los Tr ibunales , el c o m p r a d o r p o d r á 

reconocer lo á c o n d i c i ó n de que se le rebaje el capi

ta l del i m p o r t e de las obligaciones que tengan pen

dientes, ó manifestar su negativa para que en su 

vista la Di recc ión general de Contr ibuciones Impues

tos y Rentas acuerde lo que crea conveniente. 

33. a Las contiendas que sobre incidencias de las 

ventas desamortizables y propiedades del Estado 

ocurran entre el mismo estado y los par t iculares 

que con él contra ten son de la competencia de la 

A d m i n i s t r a c i ó n act iva mient ras los compradores no 

e s t é n en quieta y pacíf ica p o s e s i ó n de los bienes ena

jenados. 

Se e n t e n d e r á que Jos compradores se hallen en 

quieta y pací f ica p o s e s i ó n cuando no hayan sido per

tu rba Jos en ella durante un a ñ o y un d ía d e s p u é s de 

hecha la entrega de los bienes. 

34. a Los Tr ibuna les no a d m i t i r á n demanda a l 

guna cont ra los bienes enajenados por el Estado ó 

con t ra la venta de los mismos, ni d a r á n curso á las 

citaciones de v icc ión que le hagan sobre el p a r t i c u 

lar, sin que antes se acredi te debidamente en autos 

que los interesados han apurado la v í a guberna t iva 

y s i é n d o l e s denegada. 

35. a Las reclamaciones gubernat ivas previas al 

ejercicio de la a c c i ó n ante los Tr ibunales civiles que 

remuevan acerca de las ventas los que no hayan 

cont ra tado con el Es tado, y las de la misma í n d o l e 

que promuevan los compradores d e s p u é s del a ñ o y 

d ía de quieta y pac í f ica p o s e s i ó n de los bienes; s e r á n 

sustanciadas en la forma dispuesta por el Real de

creto de 23 de Marzo de 188Ó. Las reclamaciones 

que se susciten antes de que t r a n á c u r r a ese t i empo 

se t r a m i t a r á n con a r reg lo al Reglamento v igen te 

sobre el p roced imien to de las e c o n ó m i c o - a d m i n i s -
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t r a t ivas . 

36.a Los compradores declarados en quiebra poi 

falta de pago de los plazos posteriores al p r imero on 

tienen derecho á reclamar ni rec ib i r nada por dife

rencias entre las subastas en que fueron rematantes 

y las que se celebren á consecuencia de la quiebra 

en el caso de que en és t a se obtenga m a y o r precio 

que en las pr imeras . L o ú n i c o que p o d r á n reclamar 

los compradores quebrados, tan p ron to como sea 

conocido el resul tado de la venta en quiebra y se 

haya posesionado de los bienes el nuevo c o m p r a d o ^ 

es la d e v o l u c i ó n de lo satisfecho a l Tesoro y el im

porte de las mejoras ú t i les y necesarias, debidamen

te justif icadas, cuando sea posible hacerlo, d e s p u é s 

de quedar el Estado completamente re integrado de 

todo lo que hubiera podido perc ib i r , subsistiendo la 

p r imera venta con los intereses de la venta consi

guientes. i 

Soria 8 de Octubre de 1906. 
p. s. 

El Admor. de Hacienda, 
S i r ó Arechaga. 

Boletín Oficial 
de 

V e n i a s de B i e n e s Nac iona les 
D E L A P R O V I N C I \ D E S O R I A . 

Precios de s u s c r i p c i ó n . 

U n mes. 

3 meses. 

6 »' 
12 » 

3 pesetas. 

8 ¿ 
15 * . 
28 > 

Precios de venta. 

U n n ú m e r o c o r r i e n t e . . . 1 pesetas 

» » a t rasado. 2 > 

A D M I N I S T R A C I Ó N : Col lado, 76, segundo. 

SORIA.—Tip. de Pascua] P. Rioja. 
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